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El AHORRO te ayuda a 
lograr tus objetivos.

El AHORRO te da disciplina.

AHORRAR reduce la 
necesidad de endeudarte.

El AHORRO te prepara para 
lo inesperado.

AHORRAR te protege en 
casa de pérdida de tus 

ingresos.
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Proyecto de orden del día:

2. Instalación a cargo del Presidente de la Junta Directiva
3. Aprobación del orden del día

6. Designación de la comisión para la revisión y aprobación del Acta de la Asamblea

4. Elección de Presidente y Secretario de la Asamblea

7. Presentación de Informes 

 7.2.      Comité de Control Social

1. Verificación del quórum

5. Aprobación Reglamento de Asamblea.

 7.1. Junta Directiva y Gerencia

8. Presentación Estados Financieros año 2023
9. Informe Revisoría Fiscal
10. Aprobación Estados Financieros año 2023

12.     Proyecto de distribución de excedentes de la vigencia 2023

14.     Elección del Comité de Control Social periodo estatutario 2024 - 2026

11. Proyecto reforma estatutarias (modificación artículos:12, 63 y 65)

13. Elección de la Junta Directiva, periodo estatutario 2024 - 2026

16.     Reconocimiento a la permanencia y compromiso de nuestros asociados 
17.     Proposiciones y varios

15.     Elección de Revisoría Fiscal y asignación de honorarios, periodo 2024 - 2025

2:00 p.m.
19 de Marzo de 2024Fecha de la Asamblea:

Hora:                               

La JUNTA DIRECTIVA del FONDO DE EMPLEADOS DE FEDEPALMA, en ejercicio de las 
facultades concedidas por el Decreto Ley 1481 de 1989 en su artículo 30 y, en especial, a el artículo 
42 del estatuto 42 del estatuto del Fondo, se permite CONVOCAR a todos sus asociados hábiles, a la 
XXIX  ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ASOCIADOS.

La Junta Directiva del  se permite precisar que la FONDO DE EMPLEADOS DE FEDEPALMA
reunión de Asamblea General Ordinaria de Asociados 2023 se realizará en forma virtual de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 3o del Decreto 398 del 13 de marzo de 2020. 

La presente convocatoria fue aprobada por unanimidad en sesión ordinaria de Junta Directiva el día 
16 de febrero de 2024, dando cumplimiento a la debida antelación señalada en el Artículo 33 de los 
Estatutos del , no inferior a quince (15) días hábiles, previos a  Fondo de Empleados de Fedepalma
la realización de la Asamblea General de Asociados.

Natalia Cadena Sandoval
Secretario Junta Directiva
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María Cristina Chamorro Guevara
Presidente Junta Directiva

CONVOCATORIA A LA XXIX ASAMBLEA 
GENERAL ORDINARIA DE ASOCIADOS 



AUXILIOS

AUXILIOS POR MATRIMONIO - AUXILIO POR NACIMIENTO  
AUXILIO POR CALAMIDAD DOMÉSTICA - AUXILIO POR LENTES

Conozca los auxilios que puede obtener al ser parte del 
Fondo de Empleados de Fedepalma
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INFORME JUNTA DIRECTIVA

En 2023 el  posicionó su Fondo de Empleados
nivel de , de los activos en $7.371 millones
cuales el  se encuentra en la 83,6% cartera de 
crédito $6.164 millones, con un total de , el 

Basados en los principios y valores solidarios el 
Fondo reinvierte permanentemente los 
rendimientos generados durante cada ejercicio 
en el bienestar de los asociados, lo que nos 
permitió en 2023,  los  incrementar en un 34%
beneficios sociales al pasar de  $337 millones
de 2022 $451 millones en 2023 a . Incremento 
dado principalmente en conceptos que 
impactan al , como son 100% de los asociados
los rendimientos a los ahorros que aumentaron 
el  y los cuales son abonados en las 37%
cuentas individuales de ahorro y los auxilios 
que , principalmente por la crecieron el 71%
aprobación del auxilio navideño.

Nos alegra estar reunidos hoy para compartir 
los resultados del ejercicio social y financiero 
del  del Fondo de Empleados de Fedepalma
año 2023.

El accionar de la Junta Directiva y la 
Administración del Fondo durante el año, 
estuvo enfocada en el bienestar de nuestros 
asociados y sus fami l ias como en la 
administración eficiente de los recursos 
entregados por los asociados al Fondo de 
Empleados.

 Adicionalmente como parte del balance social, 
se encuentran los seguros de vida y exequial y 
las actividades e bienestar.

FONDO DE EMPLEADOS
DE FEDEPALMA
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99,95% de la cartera se encuentra en calificada en 
categoría A y en capital de riesgo $2,7 millones, 
debidamente deteriorados como lo establecen las 
normas vigentes. Esta calidad de la cartera nos 
permite ubicar nuestro indicador de cartera vencida 
en el 0.05% del total de la cartera.

La Junta Directiva agradece a los miembros 
actuales de los diferentes comités quienes 
trabajaron con dedicación y constancia para lograr 
los objetivos del fondo y los resultados que hoy 
presentamos. También agradecemos a las 
empresas generadoras del vínculo de asociación: 
Fedepalma, Cenipalma, Acepalma, Solutrans y 
APSColombia, su apoyo constante el cual redunda 
en el bienestar de los asociados.

Durante el año 2023 hicimos uso de las pólizas de 
vida que el Fondo tiene para sus asociados y fue así 
como los beneficiarios de nuestra compañera 
Carol ina Angulo (QEPD )  rec ib ieron una 
indemnización. De igual manera,  Tania Villalba
quien tuvo un accidente en 2023 recibió 
indemnización por enfermedad grave para apoyar 
su recuperación.

Durante 2023 finalizamos la implementación del 
Sistema Integral de Administración de Riesgos, 
con la aprobación del Sistema de Administración de 
Riesgo de Liquidez- SARL. Tanto el Comité de 
Riesgos como la Junta Directiva realizaron 
seguimiento permanente a los indicadores de riesgo 
del sistema, lo que permitió monitorear  las tasas de 
interés, tanto de colocación como de captación y 
tomar decisiones de ajuste acordes al mercado, a 
los excedentes obtenidos por el Fondo y a la 
disponibilidad de recursos para incentivar el crédito 
y reconocer intereses a los ahorros, fue así como en 
los meses de mayo, agosto y diciembre se ajustaron 
las tasas de interés a los ahorros.

Marzo 19 de 2024
Bogotá, D.C.
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